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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIARECÍpRocA ENrRF,j:l-?_Errñóñiñriirru.o y LA coMrsróNNACIONAL DE DEFEN.Sj. OT TO§NT-CI'NSOS NATURALES DEL
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Miritarobrigaiil;;";"i:f,, j'"Jil'';l,lff ,:*:,?,iil::i,il¿:*,f::l:ciudad de Asunción v ra Comisión Nacionar aE-ó"i"*, de ros Recursos Naturares(CONADERNA) deí Congreso Nacional, r"pr"s"ntadu por el Senador de laNación Abg. BIas Lanzonf u,", ,a"Ur,i"-á";,#;;, LAS pARTEg se reúnen alos fines de materializar un CoNVENIo rr¿enco DE coopERAclóN yASISTENCIA RrcÍpRoce, sujeto a rr, 

"igi""i";á".lu.u.tor". y cláusulas:

eue, la Defensoría der or*. ri3}ii3rulllB."*"n. .onstitucionar parasuayod'e 1992, es un organismo que goza de indepenJencia, autonomía funcionai yadministrativa , a su vez cuenta cán h Ley N. 
.63f 

,,áganlca 
de la Defensoría delPLreblo" gu9 da amplia atribuciones a fá i*Urr1iá, siendo sus funciones ladefensa de los derechos humanos, la canalización á" lor.u.lu_os populares y Iaprotección de los intereses comunitarios, así como la promoción, piotección ydifusióndeIosderechoshumanos.Tienecomovisió:

política.y poprtua .or, f."r"r,.i, efectiva uf ,"-i.io ÍuT;:Jr::ffiflffi:T::
Repúblic4 contando con sedes.en todos los Departamentos del país.
La Defensoría der puebro recibe diariamente denuncias, reclámos por parte deciudadanos de distintas rocalidades y se apresta a tomar ras mismas, a los fines depoder brindarles dentro de Ia esfera de sus facurtades soruciones u io" proui"-u,
planteados.

Que, la Comisión Nacional de Defensa de ros Recursos Naturares, fue creada porlaLey 40/90 con el objeto de desarrollar una acción eficiente y eficaz;;;;.i;
defensa, preservacióry recomposición y mejoramiento del medio ambiente asícomo la conciliación con er desarroro humano integrar, tiene como Misión;
orientar, coordinar, concienciar, gestionar y monitorear acciones y poríticas hacia
el desarrollo sostenible y sus funciones están establecidas en ra t.y s+tz¡ zots.

PORTANTO
En este orden de cosas, entienden LAS PARTES que la suscripción de un convenio

y actuación conlunta lnterinstitucional, contribukla a la creaci.ón
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de un ma¡co de protección y promoción de derechos para beneficio de la
ciudadanla-

LAS PARTES expresan su resuelta convicción y decisión de consolidar la relación
entre las instituciones firmantes y, en consecuencia, acuerdan en celebrar el
presente CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA RECfPROCA
INTERINSTITUCIONAL.
Es por todo lo antedicho que las partes intervinientes deciden firmar el presente
convenio, que se regirá por las cláusulas que seguidamente se detallan:

PRIMERA: Las partes establecen un Acuerdo Ma¡co General de Cooperación y
Asistencia RecÍproca, regulado conforme a lo normado en el presente convenio, e1

que entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma.

SEGUNDA: El programa conjunto de cooperación técnica comprenderá, entre
otros, los siguientes rubros:

r' Intercambio de información de interés común.
/ Cooperación y apoyo en la medida del lfmite de sus competencias orgánicas

y legales respecto a las denuncias y reclamos temas de interés y
competencia de ambas insütuciones.

/ Impulsar acciones de proteccióry defensa y promoción de los recursos

nafurales y el ambiente como un derecho humano.
/ Programas de visitas y otras actividades de capacitación técnico profesional'
r' Con respecto al Derecho a la Objeción de Conciencia, las partes se

comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 1'3 y 14 de la

L"y No 4013/10, Para 1o cual se establecerán Procedimientos
ad'ministrativos entre la Dirección General de objeción de Conciencia y la

Dirección Gene¡al de la Comisión Nacional de Defensa de los Recursos

Naturales (CoNADERNA), a fin de que los objetores de conciencia puedan

prestar servicio sustitutivo en la entidad convenida y en especial con los

il{unicipios aliados, bajo las condiciones establecidas por el Consejo

Nacionál de objeción de Conciencia al servicio Militar obligatorio.

En este senüdo, las instituciones intervinientes decla¡an su voluntad de ¡ealizar

Proyectos en forma conjunta en las distintas áreas que las componen dentro de los

ámbi tos de sus atribuciones, a fin de lograr la ejecución mancomunada

propuestas Y acciones que contribuyan al cumplimiento de sus

insti CS y los planteados en el presente convenio marco
obietiv
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TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
[,as partes se comprometen a trabajar en conjunto, a los efectos de lleva¡ adelante
la ¡ealización de actividades puntuales diversas, así como la elaboración de
proyectot basados en un proceso de monitoreo y evaluación de gestión con
resultados, para su posterior ejecución, conforme a los delineamientos del objeto
de este Convenio Marco.

QUINTA: DE LOS PLANES DETRABAJO
La Coordinación determinará Planes de trabajo, Previamente acordados, en el que,

sin perjuicio de otros aspectos/ debe¡án contemPlar: a) la definición de las

acüvidades proyectadas y sus resPonsables, así como los recursos a ser asignados

por las partes, b) Resultados esperados e indicadores; c) la elaboración de informes
por cada actividad, y las actas de reuniones a ser firmadas, en las que se

destacarán las decisiones conjuntas resueltas; y d) el sistema de monitoreo y

seguimiento.

SEXTA: SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS
Toda divergencia entre las partes resPecto de la interpretación y aplicación de este

convenio se solucionafá de común acuerdo apelando a la buena fe entre las partes

intervinientes.

SÉP.TIMA: DE LA VIGENCIAY RESCISIÓN

La vigencia del presente convenio tendrá lugar desde el momento de su

suscrlPción durante dos (2) años, renovables por otro período previa

manifestación Por escrito de alguna de las partes de dicha intención con 30

(treinta) dlas de anticipación a la fecha de vencimiento.

EI converuo podrá ser rescindido, por cualquiera de las partes, incluso sin

expresión de causa, sin que esto implique responsabilida d alguna, reclamable

judicial o extrajudicialmente, siendo único requisito la comunicación de forma

escrita con (30 días de anticipació+ debiendo en este caso las p

CUARTA: ENLACES
Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo establecido en el presente
documento, se establece¡á una Coordinación, para la cual cada parte designará a
su representante técnico y/o Dirección encargada de ejecutar los distintos
programas o proyectos.
La designación de los representantes se comunicará por escrito a las partes, dentro
de los quince (1.5) días de suscripto el Presente instrumento.
La Coordinación, tendrá a su cargo la elaboracióry ejecución, monitoreo y
evaluación de los proyectos y actividades previstas.
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continuar con los trabaios específicos ya iniciados hasta su conclusión, y comoconsecuencia de los mismos,- quedará p.or.ográo' urtomáticamente hasta suculminacióry salvo acuerdo ae lus pr.t". "l;;;;"#.

DEFENSoRiA DEI,
Tetqgañeiyr.slyó

OCTAVA: para todos los efectos que pudieran las partesconstituyen sus domicilios legales en sus respectivas sedes

NOVENA: DE LA CONFORMIDAD
En señal de conformidad con todas y cada una de las usulas contenidas en elpresente Convenio, firman al pie en 2 (dos) ejemplares igual tenor, en la Ciudadde San Antonio, XI Departamen to Central, Repúblic del Paraguay, a los nuevedías del mes de noviembre del año dos mil diecinuev

Abg. MIGUEL D YSERVÍN LAS N
Sena
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